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DE LA

?%ovia€iA as s»»a8A
Arilcnio 1,’ L*a layes abligarin an U Poninsnla, isU» 

Baleares y Canariae, A loi Tainta diae da an promalgación, 
en allas no sa diepasiaae otra cosa. Sa an tien de hacha la 

prc malgaciôn ai día an qua termina la Ínsaroión da la lay 
an la Saseta e^eioî.

^* ignorancia da tas layas, na ancusa de an 
«amplimianto,

Art.3.‘’ Las layas no tandrin afecto ratroactiTo, ai no 
(íspusieren lo contrario, [Códigt ewUvigtntí) 
> Rwl decreto do 4 de Enero do 1888 y la Baal orden 
■»o 8 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documente 
î' Í’’’¿ttnra sin que los remata ates presenten los recibos 
i j"**' satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 

lloo do mbastaBan la Caseta de Madrid y Bonnrm Orroiai,

SUSORTFCIÓM PARTICULAR

En OdanosA ?«jatea. Fusas os CósnOBA yawtas.

Cumas................................3
Trimaatre. , , . , . 8 96
Sais mases..........................16 60
Un alio.. .88

Cumas. .4
Trimeatra........................... 1125
Sain me.‘JO 3................. ..... , 22 60
Un e,6o. 45

É^Aa^erc enelío, iO eSniimt» £» gestta.
Se pnhUoa todos los días, excepta los domingos.

'IOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatamanta qua los Bres. Alcalde» 
y 8oorotarios reciban ente “BOLETIN,, dispondrán que se flie 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo dal número siguianta

Las Leyas, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boítíittes Oficiale» ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ootabre de 1854^.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estreda 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletir, 
coleccionados para en encuademación, que deberá verif- 
earee al final de cada afio.

Advxxtkhoia. Conformo con la condición 4,* del plie
go que ha Berrido de base para la subaete, no se insertará 
oingun edicto Ó anuncio que cea á instancia de parte sin 
que ahüo en loe interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón da 25 cóntimos por linea 6 
parte de ella, y la venta do números su o) tes á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

irtsiflacia iel üsístnis
[SfíHf-ia del 30 de Enero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comerciai
Artlouloe españoles quo mejor col o- ) 

caoión tienen ó pneden tener en la 
República Dominiuana: ,

Aceite àe oliva en latas.~E\ conan- < 
lao de este articulo, que rayeatla gran 
itaportanois, ha decaído de una mane- ? 
ra oonsiderable en estos úttitnos años ^ 
o causo de su mala calidad, circanstau- 
oia que ha favorecido mocho para que - 
el aceite americano, de semilla d« ub f 
godóa, se abriese oamino an este país 1 
á pesar de su mala calidad, pero tiene '' 
la ventaja de ser mucho más barato. ^ 
La marca de aceite de oliva que más i 
consumo obtiene es la de José March 
en cajas de 24i2 litros. * ^

Aceite refinado en boieílas.Se oon- ? 
sume muy poco, y es preferido el ¡m- Í 
portado de Francia.

Aceilunas en iarrilitos.-JjiB de pro- ^ 
oedeucia española no enoueutran corn- f 
petenoia, tanto les gordales oomo man- ^ 
zaniUs; pero escasean fraoueatemeute 
en «I mercado, debido á la falta de me- | 
dios directos de corn uni caoión, Í 

Aceilunas en frascos.—A causa de la Í 
poco que hasta ahora se ha trabajado 
este artículo, carece hoy de importan- ? 
eu; paro puede asegerarse que si se 
diese á ooncoer. podría ensanoharse S 
bastante su venta en este mercado, y ' 
también podrían sustituír fácilmente ■ 
•las aceitoaas españolas de Oarbó á las '

inglesas de Mortón, que son Ias que 
aquí obtienen mayor coDeumo.

Alcaparras en frasquilos. No tie
nen competencia las españolas, pero en 
oonsomo es muy escaso.

Ajos.—Sólo se oongomen los sepa 
ñoles, prefiriéndose los valencianos, 
que obtienen un 40 por 100 de venta
ja en la venta. Su ceusumo anual se 
calcula en 35.000 mauouemos.

Alpargatas. ~Si se redujesen loe de , 
reohos de entrada á las importadas do ; 
Españs, podría obtener este artículo, ■ 
trabajáudolo eonvenientemante, uní 
gran mercado en este país. |

Anis en grano.—El manchego es el 1 
de más consumo en este país, y es pre- j 
ferido al americano, que no alcanza el t 
precio de aquél. 1

.^nníis de fuego,—-Se importan las ! 
esoopelas vixesinas de un cañón del- 
gado y de varias olaeea; revólvers de 
Eibar de 12 y 9 milímetros,'así como í 
también chimen esa vizoalcas para es
copetas.

Arro.s valenciano,—Consumo escaso 1 
y de difícil aumento, debido á la oom- i 
petenoia oon los de otras procedencias. 3 

Alfarería.— La do Málaga es fácil Í 
encontrase mercado sise trabajase bien, 
pero hoy es desoonooida. j

Bara^as. — A pesar de los oreoidos 5 
derechos, se usan casi exoiusivamente ' 
las de España.

Calsado.—El ramo de zapatería y 
peletería ofrece gran porvenir á los fa
bricantes españolea. Los becerros cha
rolados y sue similares que producen ! 
Inglaterra, Francia, Alemenía, Austria ç 
y los Estados Unidos, no puedan corn- i 
petir con los nuestros. >

Loa puntos que mayores cantidades 
exportan son Earoeloua y Baleares.

Cebollas.—Son preferidas las espa
ñolas, sobra todo las do Galicia, El con
sumo de este artiouJo se calcula en 1 
8.000 quintales al año, *

Conservas aUmeniieias de carnes.— j 
Podría aumentar el consumo de este « 
articulo sí en España ea mejorase un g 
poco su confección, pues en preoio ?

compite Tantajesamente oon las de 
otros países,

Conseruas de frutas en su jugo y en 
almibor.—Podrían competir perfecta 
mente con las fraucesas, que son tas 
que obtienen mayor coneumo, ai se in- 
trod ajasen en el país algunas marcas 
acreditadas, espacíalmeute las da Ca
lahorra.

Coufórvos de pescados.—Perjudica 
notablemente al consumo de las proce- 
deates de España lo mal preparadas 
que sueiaa ir, debido espucialmente al 
aceite, de calidad inferior, que se em
plea en su preparación.

Chorizos y garbanzos,—E\ consumo 
de unos y otros es escaso en el paie. 
Los chorizos preferidos son los astu
rianos, gallegos y bilbaínos.

Géneros de lana, de hilo, algodón, se
da, mezclados de todas clases y marcas. 
—Todos estos géneros obtienen bas
tante venta en los mercados de la Ea- 
pública Dominicana,y podría aumentar 
considstablemente la importación es
pañolo, pues hoy hoy carencia de gé
nero, si usasen el sistemo de enviar 
buenas muestras y comisionistas inte
ligentes, como hacen los ingleses, fran
ceses, alemanas y norteamericanos, que 
son los que surten principalmente este 
mercado.

Sigos, pasas y uvas frescas.—He muy 
escaso consumo.

Jamones gallegos,—Sa elevado pre 
cío hace que no puedan competir oon 
los de loe Estados Unidos, á pesor de 
su manifiesta superioridad sobre éstos.

Libros y encuademación.—Poáriaa 
obtener mayor importancia ai se diesen 
á conocer con mayor interés, por pre
ferir, naturalmente, lo gente del país 
adquirir libros escritos en su propio 
longoeje,

Mímición ó perdigones.—Serie ésto 
un gran mercado para los fabricantes 
españolea ai loa plazca y oondiotones 
de venta fooseu iguales á los eatable 
oídos por loglaterra, que es quien tie 
ne acaparado la importación de este 
ortioulo, ¿ pesar de ser la munioión es
pañola bastante más borato.

Papel para cigarrillos.—Su venta es 
oonsiderable. El español es usado en 
todos las fábricas da tabaco da la Ee- 
públioa.

Papel de eeíroao.- Siendo muy gran
de su consumo es lamentable que no 
se conozco la close española, pudiendo 
asegurar que produciría grandes ven
tajas a! que lo diese ó conocer.

Posds.—Las de Málaga no tienen 
rival: su consumo es bastante grande, 
y aun podría aamentarsa si se diesen ó 

• conocer en forma con veniente, princi
palmente las que von en cajitas y oor- 

? tones de formo elegante.
i Pasta de tomates.—Este artículo no 
1 tiene partido fija en el Aronoel: si se 
3 consiguiese que su aforo no fuese muy 
i* elevado, podría aumentar su vento, 

que hoy es pequeño.
j Pimientos morrones en latas.—Sa co- 
| mercio es de bastante importancia. Los 
t de Calahorra no tienen competencia; 
J los de Mallorca no son tan solicitados. 
! Sardinas en Iaias.—L^a de España 
J han hecho casi desaparecer Ias frauce— 
! sos del mercado, por no poder compc- 
1 tir en baratura oon aquéllas. Si los de- 
1 techos fuesen menos elevados, oumen- 
^ taris el consumo.

Í* Tapones de corcho.—Tienen los es
pañoles regular consumo, pero encuen
tran bastante competencia en los de 
otras nociones.

Turrón.—El único que se importa es 
el de Mallorca, ounque oon el nombre 
de Alicante.

Fíooi., — La importación de esto ar
tículo, que debía tener tanta importan
cia paro España, la ofrece escasa, de
bido á Io caro de log transportes y & 
loa elevados' derechos de Aduana. Es 
de presumir, sin embargo, que coda 
día seo mayor la importaoidu. Tienen 
bastante floeptaoión los vinos tintos y 
abocados para consumode las clases po- 
bres, y los claretes tipo “Rioja clare
te,, para las acomodadas, prefiriéndose 
los que están poco cargados de alcohol 
y en envases de 125 litros. También se 
consumen bastante el vino morca “Bo-
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dega de Colón , sbocado, prooadente 
de Mallorca, y e1 blanco daloe llama
do “Mistela Oafcalán,, en botellas de 
cristal, el Jerez abocado en barriles de 
una arroba y el Jerez seco.

Además de las razones arriba ex- 
poestas, perjodioan á la importaoión 
de estos vinos la oompeteaoia que lee 
haoan los claretes franceses, por lo ge
neral mejor fabricados.

Las principales casas españoles im
portadoras de vinos tintos son: Viada 
Maristany Ami, Espardacer, Hijos de 
Boada, todos de Barcelona, y Don 
Bartolo Carbonell, de Sitges.

Importadores de vinos generosos 
son: D, Manoel Fernández, D, Fran
cisco Paoheoo y 0?, hoy D. Esteban 
Panllada, D. G. dal Pino y C/, Cam
pos y Molina, y D. Alberto Borneo y 
Compañía, todos de Jerez, é Hijos de 
Pedro Wals, de Málaga.

Las condiciones de pago en este ra
mo son de seis meses plazo.

Las casas de comercio qne importan 
productos españoles son las siguientes:

Ttgidos.
Antonio Geraldino, 
Andrés Pérez.
Antonio Valeta (hijo). 
Antonio Guzmán, 
Eladio Montée. 
José Maria Gómez. 
Joan Nadal. 
Pedro Nadal.
Juan Pon (hijo). 
Levi Baiz.
Manoel de J. Gómez, 
Marcos A. Gómez.
Teresa Cruzado Beyes, 
Viada Basil é Hijos.

Librería.
Félix E. Mejía.
Lais A. Weber.
J. Díez y 0.* (español).

Provisiones.
Domínguez y Sobrino (español). 
Fernando María Rodríguez (Id). 
Garrigosa Hermanos ((d).
José Casé (Ed).
José Caro (id).
Juan Parra Alba (Id).
Bafío Hermanos, provisiones y pa

pel (id).
Enrique Biplay,
Ricerdo Piñeiro y C.*
Bioart Hermanos.
Antonio Maatnrri.

Drogas.
José Mieres y G.“
Enrique Bohan y C.*
Comercio con Austria y Alemania,

En Anstria Hungría y Alemania se 
hace actualmente) bastante consumo de 
pasas para la fabrioaoión de vinos dal- 
oes.

En Austria toma bastante incremen
to Is importación de aceitunas verdea.

GOBIERNO CIVIL
DX ¿A 

PROVII^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3ÍS
La Comisión provinoial, an sesión 

de 31 de tos corrientes, acordó por ana-

nimidad y previa declaración de ur
gencia, invitar á los Aloatdes de loa 
pueblos donde se hayan suprimido las 
plazas de peones camineros de los ra
males de carretera de las estaciones 
férreas à las respeotivas localidedea, 
para qae se encarguen las Corporaoio- 
nee municipales de la conservación de 
loe mismos.

Lo qae ejeontando dicho acuerdo 
hago público en este periódico oficial 
para oonooimieuto da loa interesados.

Córdoba 28 de Enero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno,

Número 317
PESAS Y MEDIDAS

En cumplimiento de la ley de 8 de 
Jallo de 1892, y haciendo neo de Ias 
atribuciones qne me confiere el artícu
lo 63 del reglamento de 5 de Septiem
bre de 1895, designo los días 5 y 6 de 
Febrero próximo para que tenga lugar 
en Montoro el servicio oficial de con
trastación de pesas, medidas é instrn- 
mentoe de pesar; loa días 23 y 24 tam
bién del citado mas de Febrero para el 
servicio referido en Bujalance, y los 
días 6 y 7 de Marzo siguiente para Po
sadas.

Córdoba 26 de Enero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio DiefTebruoD.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TOJAE

Núm. 29
Don Adolfo Martín García, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Certifico: que en sesión ordinaria de 

esta fecha acordó esta Corporación mu
nicipal el extracto de los aouerdos to
mados por Ia misma durante el primer 
trimestre del año eoonómico de 1897 é 
1898, ouyo tenor literal es el siguiente:

MES DE JULIO

Sesión extraordinaria del día l.°
Presidencia

del Alcalde D. Matías Barea Sánchez
En esta sesión quedó instalado el 

nuevo Ayuntamiento, y quedó desig
nado el sábado de cada semana para la 
celebración de las sesiones ordinarias, 
acordando se remita copia de la pre
sente acta al señor Gobernador civil de 
la provincia.

Sesión extraordinaria del día 2 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión se afirmaron loa nom

bramientos de slgoncs empleados y se 
nombraron otros; se designaron Ias co
misiones de cuentas y presupuestos, 
repartimiento y Pósitos.

Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia
del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia 

En esta sesión quedó aprobada el ao> 
ta de la anterior y se dió cuenta y lec
tura de los SoleUnes Oficiales y comu- 
nicaoionea recibidas durante la se
mana.

Quedó aprobada la distribución de 
fondos del mes anterior, y autorizado 
el Presidente para que de toa fondos

. existentes y que se recauden durante 
el mes aotaal, ordene las obligaciones 

’ pendientes de pago necesarias con sa- 
jeción al presupuesto.

i Sesión del día 10
| Presidencia
1 del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
| En esta sesión quedó aprobada el ac- 
1 ta de la anterior y se dió cuenta y leo- 
; tora de los Boletines Ofiiates y oomn- 
' nioaoiones recibidas durante la se- 

mana.
1 El señor Alcalde dió conocimiento é 

la Corporación que los repartimientos 
| por los conceptos de rústica y urbana 
1 del ejercicio corriente estaban para re- 
£ mitirlos é la aprobación de la Soperio- 
• ridad.

¡Quedó acordado habilitar para tas 
ofioinas de la Secretaría del Ayunta- 
? miento y Paneras, varias habitacionea 

^ de la casa número 86 de la calle Baja, 
* propia de don Agustín Sánchez.
j Sesión del día 17
1 Presidencia
j del Alcalde D, Antonio Sánchez Sicilia 
| En esta sesión quedó aprobada el ao 
^ ta de la anterior y se dió cuenta y ¡eo- 
i tura de loa Boletines Oficiales y como- 
j nioaoiones recibidas durante la se- 
! mana. '
i Se acordó recaudar el arbitrio de pe- 
! BBS y medidas por cnenta de] Munici

pio, nombrando é don Bícardo Torres 
y Torres, Administrador.

Quedó acordada ¡a designación de 
; seooionea para el sorteo de vocales da 
i la Junta manioipai de asociados.
' Sesión del día 24
1 Presidencia
1 del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia

j En esta sesión quedó aprobada el 
í acta de ¡a anterior y se dió cuenta de 
‘ Io3 Boletines Oficiales y comunioacio 

nes recibidas durante la semana. 
j Quedó acordado el nombramiento é 
* favor de don Antonio Sánchez Sicilia, 

para comisionado de la presentación 
’ en Ceja de Ia Zona de Osuna.

Quedaron aprobados los repartimien- 
' tos de oontribnción territorial para el 

el ejercicio de 1897-98. 
j Sesión del día 31

1 Presidencia
1 del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia 
j En esta sesión quedó aprobada el
1 acta de la anterior y se dió cuenta y 
j lectura da los Boletines Oficiales y oo- 
' munícaoiones recibidas durante Ia se- 
; mana.
“ Quedó acordado el nombramiento de 
j Depositario de fondos del Municipio, 
| á favor de don Manuel Sánchez Sicilia, 
i por renuncia del que venía Jesempe- 
! ñándoto.
1 También quedó admitida la renun- 
j oia del peatón de la correspondencia y 
1 nombrado don Francisco Florentin Si- 
j cilia Buiz, para et desempeño de dicho 

cargo,
Se acordó acceder á lo solicitado por 

Bafael Sicilia Sánchez, de inscribir á 
su nombre varios oenaos sobre tierras 
de Propios por censos que le tenía he
cho Miguel Calvo Muñoz,

Quedó aprobada la distribución de 
^ fondos en el corriente mes, y autoriza

dete! señor Presidente, pera que de los 
fondos existentes y quo se recauden 
dentro del mes entrado, ordene isa 
obligaciones de pago necesarias con 
arreglo al presupuesto.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 7 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia

En esta sesión quedó aprobada el 
acta de ¡a anterior y se dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y co
municaciones recibidas durante la se
mana.

Quedó score!ado que el día 15 del co* 
rriente mes se verifique el sorteo de 
vocales quo hen de componer Ia Junta 
de asooiedos en el año económico ao* 
toa!,

Sesión del día 14 
Presidencia 

del Alcalde D, Antonio Sánchez Sicilia 
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y ea dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo- 
munioaoiones recibidas durante la se
mana,

Ss acordó el traslado de isa oficinas 
del Ayuntamiento á la casa de don 
Agustín Sánchez, calle Baja, quedando 
la casa de Ayuntamiento anterior para 
paneraa del Pósito y habitación del Se 
oretario.

Quedó acordado elevar ai Gobierno 
de S. M., por conducto del señor Go- 
bemader civil de esta provincia, el 
más sentido pésame por el fallecimien
to del ilustre Jefe D. Antonio Cánovas 
del Castillo (q. p. d.)

Sesión extraordinaria del día 15 
Presidencia

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión se verificó el sorteo 

de asociados de la Junte municipal 
que han de ejercer en el año económi
co oorriente, siendo loe designados don 
Jesús Ortigoso Montenegro, don Ma
nuel González Sánchez, don Antonio 
Ayala Moral, don Matías Barca Sán
chez, don Joan Pareja Moral, den To
más González Colomo, don José Ruiz 
Barca, don José María Serrano Muñoz, 
y don Francisco Calvo Sánchez.

Sesión ordinaria del día 21 
Presidencia

del Alcalde D. Antonio Sánohr^z Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y se dió cnenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo- 
manioaciones recibidas durante la se
mana.

Se acordó qne se autoriza al señor 
Presidente para que se abonen de los 
fondos que se recauden las obligacio
nes mas perentorias, puesto que hasta 
la fecha no se ha recibido el preso- 
puesto munioipalrecomendando ai mis
mo señor Presidente reclame dicho 
presupuesto de aquella Superioridad.

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Alcalde D. Antooic Sánchez Sioili#
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura da los Boletines Oficiales y co
municaciones reoibidas dorante la se
mana.

Ministerio de Cultura 2024



I? DE FEBRERO DE 1899 3

Se acordó se ponga en 00 nocí mi en to 
del señor Tesorero de Hacienda que el 
motivo de no haber hecho efectivo el 
importe del capo de eonsumoe del pri
mer trimestre ha sido porque el re
partimiento no ee ha recibido todavía 
aprobado, y sata la canea da no haber 
podido llevar & cabo la recaudación.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión dal día 4 

Presidencia 
del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia

En esta sesión quedó aprobada el 
acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura de los Bol^tinès Oficiaíes y oo- 
munioaoioces recibidas durante la Be- 
mana.

Ea Corporación quedó enterada de 
que loa repartimientos de conaurnoa del 
corriente ejeroioio ae haOian remitido 
á la aprobación de le Superioridad.

Se aeordó el reintegro ai Depositario 
de 13'30 pesetas que abonó al oontraa- 
te por derechos de oontreataoión de 
los pesos y medidas, con cargo al ca
pitulo de imprevistos.

Quedó aprobada ia distribución de 
fondos de! mes anterior, y autorizado 
*1 señor Presidente, para que de loa 
fondos existentes y que se recauden en 
«1 mes actual, ordene loa mendamíentos 
^« pago de las obligaciones pendientes 
coa sujeción ai presupuesto.

Sesión del dia 11
Presidencia f

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia ■
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de Ia anterior y ae dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo- 
municaoiones recibidas durante la se
mana.

Sesión del día 18 
Presidencia 

del primer Teniente do Alcalde 
D. Manuel Abalos Bueno

En esta sesión qnedó aprobada el 
acta de la anterior y se dió onenta y 
lectura de loa Boletines Oficiales y co 
municaoiones recibidas durante la se
mana.

Se acordó dar el pésame é la familia 
061 señor D, Narciso Sicilia Calvo, con- 
oejal de este Ayuntamiento (q. e. d.), 
que falleció recientemente.

Sesión del día 26
Presidencia 

del Alcalde D, Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

sota de la anterior y ee dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo 
municaoiones recibidas durante la se
mana.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
Juan Antonio Roiz y Roig, p^^^ 
se anote á su nombre en e1 libro de 
fincas de Propios la suerte núm. 236 
que le cedió Manuel Alba Calvo,

Quedó aprobado el extracto de los 
acuerdos tornados por este Oorporaoión 

urente el tercero y cuarto trimestre 
del año anterior.

^ES DE OCTUBRE 
Sesión del día 2 

Presidencia
^el Alcalde D. Antonio Sánchez Seoilia

*En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura de loé Boletines Oficiales y oo- 
muoioaoiones recibidas durante la se
mana.

Se acordó dar cumplimiento á Io ' 
prevenido por el señor Tesorero de 
Hacienda, y quedar enterado de la in- 
ter vención de fondos que ae hace por ; 
dicho señor por los débitos á la Ha- 
cienda por el cupo de consumos.

Se acordó destituir del cargo de apo- 
derado de este Ayuntamiento á D. Ce- i 
lestino García Gonzalez, nombrando en 1 
su lugar â D. Antonio Jiménez Gobai , 
venino de Córdoba. i

Sesión extraordinaria del día 3 j 
Presidencia f 

del Alcalde D, Antonio Sánchez Sicilia •
En esta sesión se acordó elzarse an ; 

te el señor Delegado de Hacienda, del ^ 
acuerdo del señor Administrador, en ■ 
que desaprueba el repartimiento veci 
nal de oonsumos verificado por esta 
Junta, y haciendo uso del derecho que 
le oonoede el art. 304 det reglamento ^ 
de 30 de Agosto d« 1896 autoriza al ee- *^ 
ñor Alcalde para que presente et opor- y 
tuno recurso ai señor Delegado. ;

Sesión ordinaria del día 9 ;
Presidencia > 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia ' 
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura do les Boletines Oficiales y oo- ! 
mouicaoiones recibidas durante la se- ' 
mana.

Se acordó se proceda á practicar el 
repartimiento de guardería rural del 
ejeroioio corriente por la cantidad de 
827'50 pesetas que figuran en el pre
supuesto por dicho concepto.

Quedó aprobada la distribución de 
fondos de! mes anterior, y autorizado 
el señor Presidente, para que de los 
fondos existentes y que se recauden en 
el corriente mee, ordene los manda- 
mientoe da pago de las obligaciones 
pendientes’ con snjsciónal preaupueeto.

Sesión del día 16 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y ge dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo 
monicaciones reoibidas durante la se 
mena.

Quedó acordado se exponga ai pú
blico por el tiempo reglamentario e! 
repartimiento de guardería rural del 
corriente ejercicio.

Se acordó acceder á lo aolióitado por 
Joan Povedano y Povedano, admí- 
tiéndoie la vecindad.

So acordó se notifique el dueño de 
la oesa núm. 3, calle Vieja, proceda, 
dentro del término de diez días al de
rribo de dicha casa, porque amenaza 
ruina la tapia exterior, ó de lo contra
rio ee mandará verificar el derribo por 
el Ayootamieuto, à cuenta del intere- 
ea do.

Saaión del dia 23 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y co

Í
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municaoiones recibidas durante la ee- 
mana.

Quedó acordado el nombramiento de 
recaudador de cédulas personales á fa- 
vor de D. Enrique Martín Yunca, y 
que ee anunoie en el Boletín Oficial 
queda abierta la recaudación de óédu 
tae personales todos los días no festi
vos, de nueve de la mañana á tres de 
la tarde, en estas casas de Aynnta- 
miento, por término de tres meses.

Sesión del día 30 
Preeideccia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Cicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y so dió cuenta y 
lectora da los Boletines Oficiaíes y oc- 
muaicacionee recibidas durante Ia se
mana.

Quedó acordada la aprobación del 
repartimiento de guarJerls rurai, y 
que se procede á su recaudación por 
loa dos trimestres que van vanoidoe.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 7 

Presidencia 
de! Alcaide D. Antonio Sánchez Sicilia

En esta sesión quedó aprobada el 
acta de la anterior y se dió cuenta y 
lectura de loe Boletines Oficiales y oo- 
munioacionee recibidas durante la se- 
mans.

Quedó acordada la cesión de terreno 
sobrante de la vía pública à los dueños 
de las casas de la manzana frente á la

) fuente pública, en la plaza de dicho
nombre.

Quedó también aprobada la dietri- 
buoión de fondos de! mes anterior, y 
antorizado el señor Presidente, para 
que de los fondos existentes y que se 
recanden dentro del mea actual, orde
ne loa mandamientos de pago que con
eidere neoeearios con arreglo al pre 
supuesto.

Sesión del día 14 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

acta de la anterior y as dió ouenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y co- 
municaoionea recibidas durante la se
mana.

Se acordó el nombramiento de re
caudador de consumos á favor de don 
Ricardo Torres y Torres, por renun
cia del que venia desempeñándolo.

Se acordó so abone del capitulo de 
imprevistos una onenta del Notario de 

1 Priego D, José Ramón Linares, por

i

derechos del poder que se otorgó á fa
vor del apoderado, y 60 pesetas por 
gastos de viaje á D. Antonio Sánchez 
Sicilia, por la comisión de evacuar 
asuntos del Municipio en ia capital.

Sesión de! fía 21 
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En esta sesión quedó aprobada el 

sota de la anterior y se dió cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo- 
municaciones recibidas durante la se 
mana.

Su acordó acceder á lo solicitado por 
vanos vecinos, para las obras que ia 
tentan en sus respectivas casas, tornan

do terreno de la vía pública y alinean
do con la esquina de Is casa de don 
Francisco Roldán González, en la pla
za de la Fneute.

Sesión dal día 28
Presidencia 

del Alcalde D. Antonio Sánchez Sicilia
En este sesión quedó aprobada el 

acta da la anterior y se dió Cuenta y 
lectura de los Boletines Oficiales y oo- 
municaoiones reoibidas durante la se
mana.

Quedó acordado que el día primero 
dtrl próximo mes de Oicíentbre ee re
úna la comisión del Censo de pobla
ción, para dar cumplimiento á lo pre
venido en la Inatrnooión y órdenes da 
la Superioridad, y se oomisionó á don 
Francisco Leiva Moral para recoger de 
las oficinas del Instituto de les traba
jos estadísticos las oédnlas de empa
dronamiento del mencionado censo.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 8 

Presidencia 
del primer Teniente de Alcalde 

D. Manuel Abalos Ruano
En asta sesión se acordó, en vota

ción nominal de cinco votos en pró de 
uno, admitir la dimisión dal cargo de 
Alcalde presentada por D, Antonio 
Sánchez Sicilia.

Se procedió al nombramiento, por 
elección, del nuevo Alcalde Presidan- 
t®! y recayó en D. Marcelino Ruiz Sán
chez, por seis votos y una papeleta ea 
blanco.

Quedó elegido, protestando de este 
nombramiento el concejal D. Antonio 
García Sánchez.

Sesión ordinaria del día 4 
Presidencia 

del Alcalde D. Marcelino Ruíz Sánchez
En esta sesión quedaron aprobadas 

las actas de las seeiones anteriores y se 
dió cuenta y lectora de los Boletines 
Oficiales y comnaioacíones recibidas 
durante la semana. , ^

Quedó acordado oonfirmar los nom
bramientos à favor de los empleadoe 
del Municipio que vienen desempeñan
do sus respectivos cargos, s

Se acordó oonfimtar el cargo de la 
oomisión que viene á favor de Fran
cisco Leiva Moral, para retirar las cé
dulas de empadronamiento del Oeneo 
de población de las oficinas de Córdo
ba, y que se le abonen 26 pesetas por 
los gastos de viaje del capítulo de im
previstos.

Se acordó se anuncie en el Boletih 
Oficial que durante los treinta días 
presenten los contribuyentes Ias rela
ciones de las alteraciones en la riqueza 
de inmnehles, cultivo y ganadería, pa
ra la formación del apéndice ai amiUa- 
ramiento.

Quedó acordado pasar el reparti
miento de consumos á la Junta, para 
eu rectificación.

Quedó aprobada la distribución de 
fondos del mee anterior, y autorizado 
el señor Presidente, para que de 1os 
fondos existentes y que se recauden 
dentro del mes corriente, ordena las 
obligaciones pendientes de pago neoe- 
aarias con sujeción ai presupuesto,

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIK OFICIAL DE LA PKOVIKCIA Oifl CORDOBA

Sesión det di* 11 
Presidenai* 

del Alcalde D. Marcelino Eniz Sánchez
En esta sesión qaedó aprobada el 

acta da la sesión anterior y es dió onen- 
ta de los Boletines Oficiales y co man i- 
OBciones recibidas dorante la semana.

Sesión dal día 18
Presidenoia

det Alcalde D. Maroaline Roiz Sánchez
En esta sesión no pudo tomaree 

acnerdo por falta de número Boficiente 
de señores Concejales.

Sesión del día 25 
Presidenoia 

del Alcalde D. Maroelino Ruiz Sánchez
En esta sesión quedó aprobada el so

ta de la anterior y se dió onenta y leo- 
tora de los Boletines Oficiales y coma- 
nieaciones recibidas durante la se
mana.

Se noordó se oomnniqae al señor Te
sorero de Hacienda de esta provincia 
qne la causa de no haber hecho efecti
vo el desonbierto que se reolama á este 
Ayantamiento por el copo da ooneu- 
inO8 dal ado corriente, es el qoe no se 
ha podido proceder á la recaudación 
del repartimiento, porque hasta la fe
cha no ha sido aprobado por la Admi
nistración da Haciende; que tan lu°go 
como se recauden será saldado este 
descubierto; que se remita copia de es
te acuerdo á dicho señor Tesorero, y 
enantes datos y oertifieaoionss inte 
rees.

Se acordó admitir la renuncia del 
cargo de Depoaitario de fondos muni
cipales qne presentó D. Manuel Sán
chez Sicilia, y nombrar para dicho car
go à D Antonio Ayala Moral,

Fuente Tojar 3 de Dioiembra de 
1898.—El Alcalde, Maroelíno Raíz,— 
El Secretario, Adolfo Martín.

GUADALCAZAR
Kútaaro 311 

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber.' que habiendo sido in- 

clnido en el alistamiento de este pue
blo, para el reemplazo del Ejército del 
año actual, con arreglo al oaso 5,° del 
articulo 40 de la vigente ley de Reoln- 
tamiento, al mozo Joan Antonio de 
San Buenaventura Cabero Olivare», 
hijo da Cayetano y de Praaoiao*, na
turales del Oaetillo de Lootibí y Lace
na, respaotivamente, y vecinos de Nue
va Carteya, eegúe resulta deí sota de 
ineoripoión, en la que aparece que di
cho mozo nació en esta término el 14 
de Jolio de 1880, en oosBión que ans 
padreo se enoontraban trabajando co
mo segadores en el sitio denominado 
Arroyo del Redondo, é igaorándose el 
paradero da los mismos, se citan por 
el presente edicto, para que conoarran 
al acto de la reotifioaoión de dicho alig- 
tamietito, así como á los de sorteo y 
elasífioaoión de soldados que han de 
tener logar los días 29 del actual, 12 
de Febrero y 5 de Marzo próximos; en 
la inteligencia que da no ocraparecer á 
este ultimo peraonalmenta ó por legí
timo representante á exponer cuanto á 
su derecho convenga, le parará el per- 
juioio á que haya logar.

Guadaloazar 24 de Enero de 1899,— 
Fernando López.—f. 3, M., Antonio 
Galvez, Secretario.

CONQUISTA
Núm. 813

Lista definitiva de los electores que 
tienen dereoho á votar Cumpro mí Barios 
para la de Senadores an el presente 
año, y la cual ha sido ultimada y apro
bad* por el Ayantamiento en sesión 
de 22 del mes actual:

D.

D.

Seiiorts Coneejaies
Pedro Pasuasia Buenestado Rabio 
JuiQ Antonio MufitíZ Moreno 
Ambrosio Reyes García Gañán 
Alfonso Rufino Muñoz Hidalgo 
Alfoueo Fernández Gotiérrez 
Pedro Bfienewtado Moreno 
Pedro José Buenestado Muñoz

Mayores contribuyentes,
Joan Cabrera Gutiérrez 
Antonio Illescas Gutiérrez 
Juan Cantador Gutiérrez 
Julián García Copado 
Tomás Buenestado Muñoz 
Alfouso Gutiérrez Reyes 
Sebastián Gutiérrez Reyes 
Juan Radondo Calero 
Tomás Cabrera Chico 
Franoieoo Hidalgo Moreno 
Alfonso Muñoz Moreno 
Fraaoisoo Muñoz Reyes 
Antonio Díaz Calero 
Antonio Illeseae Hidalgo 
Juan Antonio Muñoz Reyes 
Francisco Buenestado Mofioz 
Agustín Ferreros Cauf-ador 
Juan Autonio HUelgo Moreno

5

Juan Pedro Guriórrez Campos 
José Carmona Viotoria
Antonio .Miguel Muñoz Hidalgo 
Sebastián F^ruández Muñoz 
Francisco Cabrera Muñoz
Cristóbal Calle Cortés
Francisco García Copado
Juan Gutiérrez García
Franoisoo Alamillo Mohedano 
Dionisio Serrano Sánchez

T en oumptimiento á Io que deter
mina ei artículo 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, se publica la presen
te en Conquista á 25 de Enero de 1899. 
— El Alcalde acoidenta], Juan Muñoz 
Moreno.—El Seoretario, Manuel Sán
chez Raiz.

I

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 305
Don Alton BO Gómez Bellido, Juez do inste ac

ción do esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza pera que dentro del 
término de diez días, siguientes el en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en le Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia se presente ante 
este Juzgado el procesado por delito 
de hurto de oaballerfas Franoisoo Gar
cía y García, conocido por José, de 26 
años, soltero, arriero, hijo natural de 
José García Bermúdez fa) Osnano y 
de Remedios Garola, natural del Ra
bio, partido jndtoial de Osuna, y que 
sus señas son: astatura regular, color

S
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I del pelo rubio, ojos pardos, nariz y 
i boca regular, oolor bueno, sin barba, 
1 cuyo paradero se ignora, á responder 
E de los oargus que le resultan en suma- 
í rió que instruyo; aperoibiéndole que 
1 de no verificarío, será declarado rebel 

de, parándolo los demás perjuicios qne 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señorea Jue
ces de instrucción, asi como á las au
toridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para qne proce
dan á la busca y espiara da expresado 

i procesado y en el caso de ser habido 
i sea oonduoido á mi disposición á la 
É oárcel do este partido.
! Dada en Puente Obejuna á diez y 
[ siete de Enero de mil ochooientos no 

venta y nueve.—Alfonso Gómez.—EI 
Escribano, Andrés Angel.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 312

Cédula de citación
En los autos de juicio verbal da fal

tas que se siguen eu esta Juzgado con 
tra dos sujetos que se dice son vecinos 
da Adamuz y euyos nombres, domici
lios y señas se desoonocen, porque el 
día veinte y uno del pasado Dioiembra 
entraron á cazar ain permiso del dueño 
en la dehesa Ilamsíla Morrillos de Ro
cha, término munioipal de seta villa, 
80 ha dictado providencia con cata fe
cha, señalando el dje diez y seis de 
Febrero próximo y hora de laa doce de 
sn mañana, para celebrar el juicio ver
bal de faltas deoreiado, cuyo acto ten
dré logar ea la sala dd Juzgado, sita j 
en la ptez-í de la Conetitüoióii, número 
cinco. |

Y coa el fin de que pean citados an J 
legal forma los antadichos dos denun
ciados, cuyos nombres, señas y dotai- | 
oilioa se ignoren y se inserts en eí 
Boletín Oficial de la provincia, pon
go ia presente oédula, en Villanueva 
de Córdoba á veinte y seis de Enero 
de mil ochocientos novanta y niieve,_  
El Secretario, Pedro J. Nooi.

LA RAMBLA
Húm, 818

Don Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción 
de esta partido.
Por la presente se cita y llama á un 

ordenanza de la Intendencia militar de 
la Habana, cayo nombre y apellidos se 
ignoran, que en el mes de Marzo del 
año próximo pasado reoibió una carta 
del ofioial primero de Ia Admínistr*- 
oión militar don Alberto Barrón y Oli
vares para que la certifioaae en la Ad
ministración de Correos de dioha capi
tal, después de frauquearb y lacraría 
oonvenientemente, como así lo efectuó, 
y Ia cual iba dirigida á deQs Josefa 
Carmona, vecina de esta población, á 
fin de que dentro del término de diez

j días, contados desde el siguiente *1 en 
i que aparezca inserta la presenta en la

Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Andisuoia de este Juzgado á prestar 
cierta declaración acordada en el su 
mario qae en el miamu se instruye por 
violación de la oorreepondencia públi
ca y sesLraooión de un billete de veinte 
y cinco pesetas; apercibido que de no 
verifioarlo le parará al perjnioio á que 
hubiere lugar,

Dada ea la Rambla á veinte y ocho 
de Enero de mil ochooientos noventa 
y nueve. —Manuel Polo Pérez.—El au- 
toario, Celeatino Aguilar,

RUTE
Número 319

El señor Jaez de instrueoión de este 
partido, en providencia de este día, 
oumpHerdo orden de la Audienoia pro- 
vinoia! de Córdoba, ha mandado se ci
te á CoDoepoión Calvo Sillero, Antoni* 
Coeuoa Carrera, Dolores Arjona Padi
lla y Magdalena Ciruelo Esoobedo, cu. 
yo aotuales domioitios y paraderos se 
iguoraij, para que «J día veinte de Fe
brero próximo y hora de las doce de 
an mañana, oomparezoan ante la 8eo- 
oión segunda de dicho Tribunal, para 
asistir oomo testigos à la oeJebraoión 
dei jiiioio por jurados acordado ea oau- 
sa que en este Juzgado so siguió con
tra Jean Curiel Tejero, por el delito 
de homicidio; bajo aparuibimiento de 
que si DO lo venfioaa iucurrirán en la 
pena establecida por la ley.

Rute veinte y cuatro de Enero de 
mil ochoeieutoa noventa y nueve._  
Isidoro Rueda. V.® B.’; Diego Ca
rrión.

En la imprenta del «Dia- 
rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios eon arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones,
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CEDULAS
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
eolocarlo en la pared por el iluni- 
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.»

Imprenta dol DIARIO DE CORDOBA
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